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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. CINCO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
295/2001. (PD. 2542/2004).

NIG: 2905441C20015000560.
Procedimiento: Juicio Verbal 295/2001. Negociado: JP.
De: Autopista del Sol, Concesionaria Española, S.A.
Procuradora: Sra. Campoy Ramón, Ramona.
Contra: Don Hasen Flemming y Axa Aurora Ibérica, S.A.
Procurador: Sr. Del Moral Chaneta, Ernesto.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio Verbal 295/2001 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Fuengirola
a instancia de Autopista del Sol, Concesionaria Española, S.A.
contra Hasen Flemming y Axa Aurora Ibérica, S.A. sobre, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

En Fuengirola, a nueve de mayo de dos mil dos.
Vistos por el Ilmo. Sr. don Antonio Fernández García,

Magistrado Juez del Juzgado Mixto núm. Cinco de Fuengirola
y su partido judicial, los presentes autos de Juicio Verbal Civil
seguidos con el número 295/01, como promovidos a instancia
de Autopistas del Sol, S.A., representada por la Procuradora
de los Tribunales doña Ramona Campoy Ramón y asistida
por el Letrado don Antonio Cubo Báez, frente a Axa Aurora

Ibérica, S.A. representada por el Procurador de los Tribunales
don Ernesto del Moral Chaneta y defendida por la Letrada
doña María Antonia Palma y contra don Hasen Flemming,
en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de can-
tidad por daños y perjuicios derivados de culpa extracontractual
aquiliana y directa, con sus intereses y las costas procesales.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda promovida por
Autopistas del Sol, S.A., representada por la Procuradora de
los Tribunales doña Ramona Campoy Ramón, frente al decla-
rado en situación procesal de rebeldía don Hasen Flemming
y contra Axa Aurora Ibérica, S.A., representada por el Pro-
curador de los Tribunales don Ernesto del Moral Chaneta, con-
denando como condeno a dichos demandados a que soli-
dariamente paguen a la actora la cantidad de mil doscientos
noventa euros y siendo además a cargo de dicha aseguradora
el reintegro de los intereses moratorios conforme al valor legal
del dinero incrementado en el cincuenta por ciento desde el
día 21 de octubre del año dos mil y que pasarán al tipo del
veinte por ciento anual y por días desde dicha fecha para
el supuesto de no hacerse efectiva dicha suma antes del día
22 de octubre del corriente año dos mil dos, haciéndose una
expresa condenación al pago de las costas procesales a dichas
partes demandadas.

Así por ésta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Hasen Flemming, extiendo y firmo la presente en
Fuengirola a quince de julio de dos mil cuatro.- La Secretaria
Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 19 de julio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación de la consultoría y asistencia que se cita
(Cac.4/04). (PD. 2547/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Cac.4/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Estudio, selección, seguimiento

y control de parcelas para ensayos de valor agronómico y con-
trol varietal, 2004.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma.
c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato al 31

de diciembre de 2004.
d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuarenta y ocho mil

doscientos cincuenta y ocho euros con veintinueve céntimos
(48.258,29 euros).

5. Garantía provisional: Novecientos sesenta y cinco euros
con dieciséis céntimos (965,16 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 032 000.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través del web de la Consejería: www.juntadean-

dalucia.es/agriculturaypesca
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada


